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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
 

NÚM…… 249 

 

Artículo Único.- Se reforma por modificación el tercer párrafo  del Artículo 

705 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 705.- ……………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

 

Cuando la desaparición sea consecuencia de incendio, explosión, terremoto, 

ciclón, huracán, inundación o catástrofe en medios de transporte público o 

privado aéreo, terrestre o marítimo y exista fundada presunción de que el 

desaparecido se encontraba en lugar del siniestro o catástrofe, bastará en el 

trascurso de tres meses, contados a partir del trágico acontecimiento para 

que el juez declare presunción de muerte sin que en esos casos sea 

necesario que previamente se declare su ausencia, pero si se tomaran las 

medidas provisionales autorizadas por el Capítulo I de ese título. En estos 

casos, el Juez acordará la publicación de la solicitud de la declaración de 

presunción de muerte, hasta por 2 veces durante el procedimiento, que en 

ningún caso excederá de quince días. Las reglas previstas en este apartado 

también serán aplicables cuando la ausencia sea consecuencia de un hecho 

relacionado con la privación ilegal de la libertad, en su modalidad de 

secuestro o desaparición forzada de personas, en ambos casos el término 

para decretar la presunción de muerte será de tres meses a partir de que se 

haya denunciado ante la Autoridad competente el acto ilícito 

correspondiente. 
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T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.-  El presente Decreto entra en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil 

diecisiete. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


